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Z 5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA En la ciudad de San 

Z COMPAÑIA *VILLAFUERTE CHAVEZ . o 
F 6 Francisco de Quito . 

ES - u : - 

7 ASOCIADOS CIA. LTDA. Capital de la Repú- 

8 OTOREAOA-PORs blica del Ecuador o, 

9 SATA. OLGA LUCIA VILLAFUERTE Hoy día ONCE DE ENERO 

10 CHAVEZ Y MARIA VICTORIA VILLA- de mil. novecientos 

1 FUERTE CHAVEZ. noventa y mueve, ante 

12 mí, El Notario Vigé- 

13 - simo Noveno del Lar 

-A FAVOR DE: . o 
a 14 tón — Quita, Doctor 

SR. JOHN EDWARD POWELL VILLAFUER- 
15 Rodrigo Salgado Val-— 

TE. e: 16 : : dez compareces La se- 

17 a - orita OLGA LUCIA YI 

CUANTIA: Sí. 1'628.D00,00 AA Pra 
18 : . LLAE UE TE CHAVEZ . de 

DI 3, : 
e esXado píávil soltera, ma. 19 y 

€ 20 la señora MARIA VICTORIA LL. ar SR TE CHAVE La E 
    

21 estado civil camada, y ná su EDWARD PONE ELL 
  

  

22 VILLAFUERTE, de ES 29 As soltero, par Sus o. Elle 

  

  

  

  

    enr— 

23 prop ds serechos.=/ho5 comparecientes Son Mayores 

24 de Edad, de Japo ecuatoriana, domiciliados 

25 en esta citar Guito hábiles para contratar y 

26 ocbligarte 2 AN de conocer doy fe y dicen que 

27 eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

28 cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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MOPTARTIO 3 

ESISTRO DEC ESCRITURAS FLA      

  

vase Ineer kar en el 

Li CAS a su. Cargo 

  

  

  

quiente cesión de partici ipaciones: COMPARECIENTES 1 

  

Compearecen En la celebra ción de estar escrítura 

  

  

pública le señora OL AUT 

  

    A VILLAFUERTE CHAVEZ, de 
    

  

wa civil soltera, de rm 
VR Pio. 

ecimmalidad ecuatoriana, 
  7 

RA 
domiciliada en esta cidad 

IN] o . 
de Guito, mayor de edad. 

  

    EN SL de VILLAFU 

  

  

CIADOS,. ClAa,LUDA. . por Lo 

TE. CHAVEZ ASU- 

ad e elos 
Ba acciones    e derecha 

  

gananciales que como tal le corresponden; 
  

MARTE VICTORIA YILLAFUERTE CHAvYEZ, de estada 

  

  

_— 

  

consti tuvó la compañia y casar   
  

divorciada cuando ez 
  

Tr 

dá Er dla actual idad, de nn 
  

A 

domiciliada en esta ciudad 

acionalidad ecuatoriana, 

de Quito, mayor de edad, 
  

calidad de socia de YILLEFUERTE CHAVEZ ASo- 
  

CIADOS CIALLTDA,. por las dd 
e y 

*recnos, accionez Y qa 
  

nanciales que como tal o de 
  

lado el señor JOHN EDANAno 

COPTesponden] y por 

1 

VILLAFUERTE, —pdr 

otra 

EGEL 
  

  

e ES 
=us propioe derechas todos ST. ECU TY 

  

  

res de edad y legalmente Ca NAcez para ECM Cm terse 
  

y obligarse, quienes libre y voluntariamente Aacuer— 
  

dan de mua celelrar la siguiente escritura al 
  

siquientez cl tencar de las áusulas: PRIMERA. ANTE- 
  

CEDENTES. “) la compañía de msabilidad Limi- 

  

  

"Yillaftuerte Chavez ieociados  Cis.L ida", 53€ 
  

2. 
constituya mediante escrit ura publica otorgada el 
  

dace de diciembre de mil rn aivecientos noventa y uno 
    ante el Notario Vigésima Cu arto del Cantón Quito,      
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y 
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Doctor Jorge Campos Delgado y se inscribió «legal- 
  

mente en el Registro” Mercantil el diez y seis de 
  

enero de mil novecientos noventa. y dos, bajo el 
  

rúmero ciento uno, Tomo ciento veinte y  treszp lb) 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el Notae- 
  

y 

rio Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodri- 
  

go Salgado Valdez, se «aumentó el Capital Social de 
  

ps VILLAFUERTE CCHAYEZ. ASOCIADOS —(CI1IA.LTDA., a cinco 
  

s 

millones cuatrocientos veinte y cinco mil sucres, 
  

ca fecha se encuentra distribuido. 

  

el mísmo que a € 
  

siguientes  manerariRita Villafuerte Chávez 

da
 
a
 

de 1 
  

tres mil setecientas noventa y siete participacio- 
  

nee de un mil sucres cada una Olga Lucía Villa- 
  

fuerte Chávez ochocientas catorce participaciones 
  

de un mil sucrez cada Lumaz Y María Victoria Willa-' 
  

fuerte Chávez Dechocientas ccatorce participaciones 
  

. s , í : z 

del un mil sucres cada Unas Ya CT La dunte General 
  

Universal Extraordinaria de Socios de la Compáñ: 
“A 

ai
 £ 

p dl 
  

  

    

VILLAFUERTE CHAVEZ ASOCIÉnOS CIPÁLTDA,, der Veinte Y 
  

    

echo. de diciembre. de: mil/noveciorntos noventa y 
     

   

  

   
ocho, por votación de 1 Socios que representan la 
  

totalidad del capital Socia, y por unanimidad  Fe- 
  

  

2eolvió autorizar /los sgcios Olga Lucia Villafuer—> 

  

  

  

te Chávez y May Jdiétoria Villafuerte Chávez para 
  

  

  

que cedan la totayidad de sus participaciones, es 
  

  
    

decir ochocientes catorce participaciones por so- 
      e  WYeinte y Ocho    cio, en un total de mil seilsciente 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

: Notario Público 
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Mid. LEI MENA 

  

participaciones de AS o Qidio de ma 

  

tienen en la Compañia VILLAFUERTE CHAVEZ 

” 

ASOCIADOS 
== 

  Ñ 

ON Y CRASFASO .     CIAL TDA.* SEGUNDA.“ Con estos 

  

lus antecedentes socios Pera 
a 

  

odictoríia Viltafuerte 

  

  

      

Fe 

    

  

   séryarse nadal Dará 
  

  

ciones qu 

  

  

  

   CCHANEZ ASOCIADOS 

  

    
CUA.LTDA,S 

  

   part t 1 ssl pacionmes+esdas 

  

      teta cede mid jentas    veinte a 

  

  

participaciones de mil sucres cada Und, E Favor: del 

  

AD. POMELO. MILLAFUERTER — TERCERA. 

  

  

FORMA DE FAGO. El uE PRECIO Y precio las partes 
  

han convenida por la venta de las mil selscientas 
  

veinte y ccha participaciones es de un má llón sei “ i 

  

cientos veinte y ochac mil sucres, Equis valente al 

  

valor nominal de las  perticipacionez que ceden y 

  

que es de mil aucres cade ana walor que 
. 

los vende 

  

dores, Dlga Lucia Villafuerte Chávez y Ha ria Victo- 

  

ria Villafuerte Chávez declaran haberlo recibidor, 

  

ochocientos catorce mil SAQUES E cada 4 ná, En Su 

  

Er entera satisfacción sin 

  

alidad a gue E ENAn quie 

  

reali en el futuro reclama de ninquna 1 ENT indole al 

  

respecto. CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES Y RAZO- 

  

NES. Sírvase Señor en cumplimi Motarin., ento de lao 

  

one dispone 1 Artículo ciento quince 1 de la Ley de 

  

Compañias, incorporar a la presente es Srritura y 

    como. documento habilitantes la Cert ificación dl   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. | A ; | 

2. L señor Gerente y la copia de la acta de la Junta 

0 3 | General de VILLAFUERTÉ CHAVEZ ASOCIADOS CIA.LTDA, 

4 que acreditan e consentimiento Jhánime del capital 

A 5 social para la presente cesión de participaciones 

- 6 por parte de las Señoras Diga Lucía Villafuerte 

il 7 Chávez y María Victoria Villafuerte Chávez al señor 

8 MW Job. Pomell Villafuerte. Además se servirá sentar 

| 9 razón de esta cesión yo traspaso de participaciones 

10 . al margen de la matriz de la escritura pública de 

> y Constitución de VILLAFUERTE | CHAVEZ ASOCIADOS CIA. 

  

7 12 LTDA, razón que se encuentra también al margen de 
  

  

  

13 la inscripción en el Registro Mercantil.” Usted, 

14. co señor Notario, se servirá aqregar las demás clám- 
  

15 sulas y requisitos de estilo para la perfecta vali- 
  

16 dez de esta escritura. Hasta «quí la minutas que 
  

17 se halla firmada por el Doctor  daeailme Villafuerte 

18 Velez, Abogado con matrícula profesional número mi] 

2. 19 trescientos ochenta y Mueve, del degio A > a 

Pos: — 

. 20 duos de Quito, la misma que los compare entes la 

21 aceptan y ratifican en tadas sus gartes y leida 

22 que les Tue mtegrantite estXÁ escritura par Má . 

? 23 el Motario . fir csrnañ formigo/ en o unidad. de acto . 
; Lor Ac ES 

24 de toda la cual ds fte Firmado) SRTA. QLEA LUCIA 

  

  

DO
 

I
N
 

  

  

    
  

  

    

  

  

   31 

25 VILLAFUERTE Es HL. MIL. Y 1712322489, Firmado) 
  

26 SEA, MARIA YI Ej LQFUERTE CHAVEZ C.C0.é 1702 
  

£ SR. JOHN EDWARD  FOWELL VILLA- 
  

27 107127. Firmado) 

  

FUERTE 0.0.4 1710327891. -Firmado) Doctor Rodrigo     28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

TT : - - - Notario Público
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Balgado Valdez  Matario Vigésido Noveno del Cantór 
  

Quita, UN > 

€ 

  

HE 
  

  

  

debi 
  

  

  

  

  

  

  

  

ER 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de 
  

    C IMNTIMUSCION SE AGREGAN 10 HAEILITANTES     

  

oz



r 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE VILLAFUERTE CHAVEZ ASOCIADOS, CIA. LTDA. . 

En la ciudad de Quita, a los veintiocho días de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

en la sede social de VILLAFUERTE CHAVEZ ASOCIADOS, CIA. LTDA., situada en la 

Av. dela Prensa No. —,se reune la Junta General Universal de Socios de la empresa bajo la 

dirección del Presidendie ditular Señora Maria Victoria Villafuerte Chávez para lratar y 

resolver sobre la cesión de participaciones de la compañia. 

Asisten a la reunión las Señoras Rita Villafuerte Chávez, María Victoria Villafuerte Chúvez ' 

y Olga Lucía Villafuerte Chávez quienes representau la totalidad del capital social de la 

Es empresa. Asiste a la reunión el Señor John Powell Villafuerte y actúa como Secretario de la 

- Junta la señora Rita Villafuerte Chávez. 

* 

Siendo las 5:10 p.m. y encontrándose reunido todo el capital social de la empresa, el 

Presidenie titular de la Junta declara formalmente instalada la Junta General Universal de 

Socios de Villafuerte Chávez Asociados, Cía. Lída. 

Acto seguido el Presidente concede la palabra a la Señoras Olga Lucía Villafuerte Chávez y 

María Victoria Villafuerte Chávez quienes individualmente comunican a la Junta su 

decisión de ceder el total de sus participaciones en la compañía, echocientas calorce. 

- participaciones cada una, al Señor John Powell Villafuerte quien ha expresado su deseo de 

ser sacio de la empresa. 

A 

Luszgo de deliberar ampliamente sobre el asunto, La Junta resuelve ques sl” Secretario 

certifique la aceptación de la Junta para que las socias Señoras Olga Jíúcía Villafuerte 

    
   

     

      

. Chávez y María Victoria Villafuerte Chávez cedan ochocientas catorce participaciones cada 

una a favor del señor John Powell Villafuerte y se dé así cumpli ¡Gato con lo dispuesto en 

el Art. 115 de la Ley de Compañías, 

Sin otra asunto que tratar el Presidente de la Juuta icede un breve receso para la J 

redacción de la Acta de la sesión. 

Reinstalada la sesión, el Secretario dá lectura 

aprobada, por unanimidad, sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión a las 6:12 

190 7 

y 
el Acta en voz alta, la misma que /



| MY Vrilio Vibto falo 
VIARIA V. VILLAFUERTE CHAVEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Y SOCIA 

  

Y SOCIA 
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uv 

se . - AL 
OLGA EUCIA VILLAFUÉRTE COAVEZ 

  

SOCIA 7
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CERTIFICACION 

Coufurme al Arlículo 115 de la Ley de Compañías certifico: Que la Junta General Universal de 

Socios de VILLAFUERTE CHAVEZ ASOCIADOS CIA. LIDA., Hevada a cabo el vente y ocho 

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, con la concurrencia de todo el capital social que 

representa el ciento por ciento y por unanimidad resolvió autorizar y dar expreso consentimiento 

para que los socios OLGA LUCIA VILLAFUERTE CHAVEZ Y MARIA VICTORIA 

VILLAFUERTE CHAVEZ, cedan y traspasen libremente la totalidad de sus participaciones que 

yson propietarias, en número de OCHOCIENTAS CATORCE PARTICIPACIONES POR SOCIO 

" 6 sea un total de MIL SEISCIENTAS VEINTE Y OCHO PARTICIPACIONES de mil sucres 

cada una, a favor del Señor JOHN POWELL VILLAFUERTE. 

- . La presente cerlificación se insertará en la respectiva Escritura Pública de cesión de dichas 

participaciones, en cumplimiento de lo dispuesto.en el ART. 115 de la Ley de Compañías. 

“diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

VI pe "UERTE CHAVEZ 

GERENT - SECRETARIO DE LA JUNTA 

Quito, a velmje Sr 

  

   

 



Se otorgó ante mi y cn fé de ello 

confiere ésta CUARTA copian 
certificada, firmada y sellada en 

Quito, a "8 BT 2000 
ER NOTARIO 

  

OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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RAZON; Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

er
 
e
d
 

la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “VILLAFUERTE CHAVEZ ASOCIADOS CIA.LTDA.” 

celebrada el 12 de Diciembre de 1991, ante el Dr. 

Da
d 

Le
d 

dd
 

Jorge Campos Delgado, -—cuyos archivos. se encuentran 

: actualmente a mi cargo-, la CESION DE PARTICIPACIONES, 

: que otorga la señora Olga Lucía Villafuerte Chávez y 

: María Victoria Villafuerte Chávez, a favor del señor 

| Oe, John Eduardo Powell Villafuerte, celebrado con fecha 

7 11 de Enero de. 1999. según copias ' que anteceden.-— 

A - Quito a 13 de Enero de mil novecientos noventa y 

. : nueve.- 

£ PRAT Ra 
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RAZON: Cortifico aué la copla fotostática que antecedo y que obra de- 2 - foja Útil (es) es reproducción exacta del docugán. to que he tenida la visita, encontrándola idéntica en su Lonta. nido de iodo /6 cual doy fe, = 3 OCT A 
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